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La reforma constitucional y legal en materia político electoral del año 2014, tuvo como eje 

fundamental, la incorporación del principio de paridad de género en las candidaturas de 

los partidos y ciudadanos independientes a diputados y senadores del Congreso de la 

Unión, diputados de los congresos locales, Asamblea Legislativa y munícipes.  

El  cumplimiento del requisito en el registro de las candidaturas estuvo secundado en el 

caso del Instituto Nacional Electoral y  del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Jalisco, de la realización de monitoreos de las transmisiones sobre la 

cobertura que los medios de comunicación realizaron sobre las campañas políticas en los 

programas que difunden noticias tanto en radio, como en televisión y prensa escrita.  

La metodología se planteó distinguir la frecuencia y tratamiento conferido a los 

candidatos y las candidatas a los distintos cargos de elección popular, a fin de detectar 

rasgos que pudieran representar discriminación y violencia política por razón de género. 

Por primera vez coincidentemente, en el ámbito federal, el monitoreo ordenado por el 

Instituto Nacional Electoral fue llevado a cabo por la Universidad Nacional Autónoma de 

México; y el ordenado por el organismo público electoral local de Jalisco, por la 

Universidad de Guadalajara y el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 

Occidente, instituciones de educación superior, con experiencia y reconocimiento en este 

tipo de ejercicios. 

En este trabajo, nos proponemos visibilizar el resultado de los monitoreos y determinar en 

su caso cual fue el comportamiento de los medios de comunicación para con las y los 

contendientes por las diputaciones federales; y, en Jalisco, diputaciones locales  y 

munícipes, apuntando conclusiones y propuestas sobre las medidas que corresponde 

adoptar desde los medios de comunicación, los partidos políticos, y las instituciones 

electorales para hacer efectivo el principio constitucional de paridad sustantiva. 

 


